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ARTÍCULO I: Saludo  a  Nuestra Señora   La  Inmaculada Concepción Patrona de esta  

                              Municipalidad.  
 

ARTÍCULO II:  ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS  
 

1. Sesión Nº 300-2009 del 17 de agosto de 2009  
 
// LA PRESIDENCIA SOMETE A VOTACIÓN EL ACTA DE LA SESIÓN N° 300-2009, LA CUAL ES: 
APROBADA POR UNANIMIDAD.  
 

ARTÍCULO III:  JURAMENTACIÓN  
 

1. Licda. Amalia Ramírez Espinoza – Directora Escuela Ulloa  
Asunto: Juramentación de los miembros Junta de Educación Escuela Ulloa.  2239-0994.  

 
 Marielos Bolaños Aguilar   Cédula 4-154-521 

 
// LA PRESIDENCIA DISPONE: INSTRUIR A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL, PARA 

QUE CONVOQUE NUEVAMENTE A LA SEÑORA MARIELOS BOLAÑOS AGUILAR, EN VISTA QUE NO 
SE PRESENTÓ A LA JURAMENTACIÓN, TAL Y COMO CORRESPONDE PARA ASUMIR FUNCIONES 
EN LA JUNTA DE EDUCACIÓN.  

 
2. MSC. Shirley Valverde Umaña- Directora Centro Educativo  La Gran Samaria  

Asunto: Juramentación de miembro de la Junta de Educación del Centro Educativo La Gran 
Samaria.   2293-2307.  

 
 Vega Soto Vivian    Cédula 1-0707-0499 

 
// LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR A LA SEÑORA VIVIAN VEGA SOTO, CÉDULA 1-
0707-0499, COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO LA GRAN 
SAMARIA, QUIEN QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA.  
 

ARTÍCULO IV:  CORRESPONDENCIA  
 

1. MBA. José Manuel Ulate Avendaño – Alcalde Municipal 

Asunto: Remite documento RC 1616-09, suscrito por  la Jefa de Rentas y Cobranzas, 

referente a respuesta  sobre las anomalías en las aperturas de varios negocios que expenden 
licor en el Cantón Central específicamente sobre los negocios denominados Pollo Cervecero y 
Pollos sus amigos Beach House. AMH-1208-2009.  

 
- Se transcribe literalmente informe RC-1616-2009, el cual dice:  

 
“Sirva la presente, con el fin de brindar respuesta a los oficios SCM-1533-09, por medio del cual el señor 

Víctor Julio Arce Calvo, señala que existe anomalías en las aperturas de varios negocios que expenden 
licor en el Cantón Central, específicamente sobre los negocios denominados Pollo Cervecero y Pollo Sus 
Amigos Beach House, además de un informe de cómo funcionan las patentes para restaurantes, al 
respecto le detallo:  
 
POLLO CERVECERO:  

 
 El 15 de noviembre del 2006, se recibe formulario completo de solicitud de patente comercial, 

a nombre de Wet Shine S.A. para la actividad de Bar y Restaurante, del local denominado 

Pollo Cervecero.  
 El 24 de noviembre del 2006, se le autoriza la actividad de restaurante sin venta de licor, es 

importante señalar que para esa fecha no se había aprobado el reglamento de restaurantes, 
ya que esto se dio hata el año 2007, en la sesión ordinaria N° 90-2007, artículo IV, celebrada 

el día 23 de4 abril del 2007.  
 Se recibe formulario completo de solicitud de autorización de explotación de patente de licores 

(sin fecha de recibido), a nombre de Wet Shine S.A. para la actividad de Bar y Restaurante, 
del local denominado Pollo Cervecero, en dicha solicitud adjuntan Declaratoria Turística 
otorgada por el ICT (FOM-3361-06).  

 Con el oficio RC-1603-06 del 20 de noviembre, la señora Ángela Aguilar anterior Jefe de 
Rentas y Cobranzas, le solicita al señor Jhonny Cabalceta, Jefe de Inspección, le solicita 

verificar si este comercio puede explotar patente de licores y si cumple con las medidas.  
 Con el SIM-705-2006 del 30 de noviembre, la inspección municipal señala que el local se 

encuentra ubicado a 137.10 metros de la plaza de deportes, 295.20 metros de la Iglesia 
Católica de La Puebla y 308.35 metros IFEDA.  
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 Con el oficio RC-1660-2006, la Máster Ángela Aguilar, le comunica a la representante legal de 

la sociedad Wet Shine S.A. que no cumple con las medidas establecidas en la Ley de Licores 
las cuales en su momento eran de 400 metros, por lo que procede a trasladar la decisión a la 

Alcaldía Municipal para que valore obviar las medidas porque el local cuenta con declaratoria 
turística.  

 Con el oficio AMH-2996-2006, la Alcaldesa Municipal Rocío León le aprueba la autorización de 
explotar licores en dicho local comercial.  

 
POLLOS SUS AMIGOS BEACH HOUSE: 
 

 Con el oficio SCM-0714-2009, el Concejo Municipal acuerda se inicie un procedimiento 
administrativo para re-categorizar la patente comercial de “restaurante” a “venta de pollo o 
comidas rápidas”, esto según la recomendación emitida por la Jefatura de Rentas y Cobranzas en 
el oficio RC-527-09.  

 El 21 de abril, el Alcalde Municipal le traslada a la Dirección de Asuntos Jurídicos el acuerdo del 
Concejo para que proceda conforme.  

 Con el DAJ-285-09, la Dirección de Asuntos Jurídicos, le comunica al Alcalde Municipal, que por 
tratarse de una acción administrativa de una licencia ya otorgada y que le corresponde a Rentas y 
Cobranzas iniciar el procedimiento administrativo correspondiente.  

 La Dirección de Servicios y Gestión de Ingresos, por medio del oficio 140-DSI-2009, del 8 de 

mayo, le solicita a la Jefatura de Rentas y Cobranzas, iniciar el proceso administrativo. 

 Por medio del RC-815-09, del 11 de mayo, se le solicita al Director de Servicios y Gestión de 
Ingresos, se valore la posibilidad de nombrar como parte del proceso a un abogado de la 
Dirección Jurídica, ya que no se cuenta con experiencia en este tipo de procedimientos.  

 La Dirección Jurídica, por medio del DAJ-336-09 del 22 de mayo, señala que no comparte la 
solicitud de nombrar en forma conjunta un abogado para realizar el órgano director, sin embargo 
que se encuentran dispuestos a evaluar cualquier duda o consulta, además señalan que antes de 

iniciar el procedimiento deben valorarse los criterios técnicos.  
 Por medio del oficio RC-1049-09 del 22 de junio, el mismo  es dirigido a la Dirección Jurídica, se 

le hace un estudio de los incumplimientos presentados por el patentado de Pollos Sus Amigos, los 
mismos son en su totalidad por incumplimientos en la Ley 7600, por lo que se le solicita se 
indique si estos elementos son suficientes para quitar la categoría de licores y/o re-categorizar la 
patente comercial, además que por haber emitido recomendaciones en la etapa de investigación, 
si podría eventualmente el patentado recusarme como órgano director.  

 La Dirección Jurídica por medio del oficio DAJ-486-09 del 24 de julio, señala que se podría 
recusar el órgano director en caso de que exista juicios de valor o adelantos de criterios y lo que 
respecta a los incumplimientos con la Ley 7600 señala que no sería procedente pretender una 

eventual “re-categorización” sino un cierre temporal o definitivo. 
 El 30 de julio se procedió a notificar al patentado de los incumplimientos respecto a la Ley 7600 y 

su reglamento, otorgándole un plazo de 5 días para que fueran corregidos en todos sus extremos, 
se notificó por medio del acta N° 8291 y acta de inspección ocular N° 1108, en forma conjunta los 

departamentos de Ingeniería y Rentas y Cobranzas. En dicha inspección también participó el 
Ministerio de Salud, el cual asignó una funcionaria para que acompañara a los inspectores.  

 El Ministerio de Salud por medio del oficio RCN-ARSH-R-2956-09, nos remiten copias de los 
informes que se han realizado a raíz de las denuncias presentadas ante este Ministerio, según 
dichos informes el lugar se encuentra en condiciones aceptables para el funcionamiento, sin 
embargo le solicitaran ciertas mejoras. Por otra parte nos indican que existen denuncias respecto 

al sonido, sin embargo, el 12 de febrero el señor Juan José Aguilar no permite realizar la 
medición, el 27 de junio de presentaron a realizar la medición sónica nuevamente a la casa del 
señor Juna José Aguilar y no les abrieron, por lo que no se ha podido determinar si el local excede 
o no los niveles de sonido permitidos.  

 El 7 de agosto, vencido el plazo de la notificación realizada por los inspectores de rentas y 
cobranzas y la Ingeniería Municipal, se procedió  a realizar nuevamente la inspección para 
determinar si se subsanaron los incumplimientos, se verificó que los cambios no habían sido 

realizados por lo que se realizó un cierre temporal al inmueble.  
 Dicho cierre se hace contra el inmueble ya que no cumple con el ordenamiento jurídico al 

incumplir con la Ley 7600 y su reglamento, sin embargo la patente comercial no puede re-
categorizarse ya que  cumple con los requisitos publicados por el municipio, la Ley de Licores y su 
Reglamento.  

 
La Presidencia señala que el tema de recategorización no procede en este caso porque todo está bien 

según se ha indicado en los informes, pero con lo que no cuenta el establecimiento es con el 
cumplimiento de la ley 7600. Con respecto al tema del sonido no nos compete a nosotros, sea no le 
compete a la Municipalidad, ya que es tema del Ministerio de Salud, además los quejosos no abren a la 
hora que se deben hacer las mediciones y es difícil. 
 
La regidora Hilda Barquero señala que cuando un negocio no abre, los funcionarios se deben se hacen 

acompañar de la fuerza pública, para valorar la situación de conflicto. 
 
La Presidencia indica que en este caso no es el negocio el que no abre, sino que son los quejosos los 
que no abren sus casas, para hacer las mediciones de sonido. 
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//ANALIZADO Y DISCTUTIDO EL DOCUMENTO RC-1616-09, SUSCRITO POR LA LICENCIADA 

HELLEN BONILLA - JEFA DE RENTAS Y COBRANZAS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 

1. APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS EL INFORME RC-1616-09, SUSCRITO POR LA 
LICENCIADA HELLEN BONILLA - JEFA DE RENTAS Y COBRANZAS REFERENTE A 
RESPUESTA  SOBRE LAS ANOMALÍAS EN LAS APERTURAS DE VARIOS NEGOCIOS QUE 
EXPENDEN LICOR EN EL CANTÓN CENTRAL ESPECÍFICAMENTE SOBRE LOS NEGOCIOS 

DENOMINADOS POLLO CERVECERO Y POLLOS SUS AMIGOS BEACH HOUSE,  TAL Y COMO 
HA SIDO PRESENTADO. 

2. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE EL DEPARTAMENTO DE RENTAS Y 
COBRANZAS  ENVÍE COPIA DE ESTE INFORME A LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES, 
PARA QUE SE AGREGUE COMO UN INSUMO MÁS AL EXPEDIENTE QUE SE TRAMITA EN 
ESE DESPACHO AL EFECTO.  

 

2. Ana Virginia Arce León – Auditora Interna 
Asunto: Informe sobre lo actuado por la Municipalidad con respecto a la liquidación de la 
partida para Asfaltado de Calle en la Urbanización La Esmeralda. AIM-182-2009. 

 
A continuación se transcribe el informe, el cual dice: 
 

“En cumplimiento  de acuerdo tomado en la sesión N° 295-2009 de fecha 27 de julio de 2009, para que 

esta Auditoría Interna revisara lo actuado por la Municipalidad con respecto a la liquidación de la partida 
para Asfaltado de Calle en Urbanización La Esmeralda ya que aún y cuando hicieron la observación en la 
nota de remisión de la liquidación que el proyecto no estaba realizado el Departamento de Planificación la 
dio por liquidada, aparte de lo anterior la liquidación no constaba entre los documentos aportados con 
ningún documento firmado por Luis Méndez, Asistente de la Dirección de Operaciones a quien se le había 
encargado la fiscalización de este proyecto, le informo lo siguiente:  

 
1. Con fecha 24 de julio de 2009 mediante oficio OP-104-2009 la Licda. Jacqueline Fernández  

Castillo deja constancia de la llamada de atención verbal realizada en esa misma fecha  al señor 
Juan Luis Arguedas. Asistente de Planificación en los siguientes términos: “…con el fin de que en 
el futuro preste más atención a la información que presentan las organizaciones para la 
liquidación de las partidas con el fin de evitar situaciones como en el caso de la ADI de San 
Francisco y la liquidación de la partida “Asfaltado de Calle de La Esmeralda”, ya que si bien es 

cierto no es responsabilidad de esta Oficina de Planificación la verificación física de la ejecución de 
las partidas, ni existía un documento por parte del Departamento que tenía a cargo la fiscalización 
del proyecto que indicara lo contrario, la organización había presentado un documento que 

indicaba que estaba en proceso de ejecución, por lo que esta oficina incurrió en un error al dar por 
liquidada esta partida”.  

2. Con fecha 05 de agosto de 2009 mediante oficio CPM-143-2009 la Licda. Jacqueline Fernández  
Castillo le indica a la Junta Directiva de la ADI de San Francisco que tal y como se les indicó de 

forma verbal a la fecha tienen pendiente de liquidar la partida “Bacheo de la Calle Principal de la 
Esmeralda” por la suma de 3.200.000.00 de colones del año 2006 dado que la misma no se ha 
ejecutado. Por lo tanto no podrán tramitar la Calificación de Idoneidad requisito para poder retirar 
recursos del presente año hasta tanto no ejecuten la partida.  

 
Así las cosas, la Administración Municipal comunicó a la ADI de San Francisco que la partida se encuentra 

pendiente de liquidar y tomó las acciones disciplinarias del caso en contra del funcionario que analizó la 
liquidación de la partida de referencia, en cumplimiento del artículo 29 del Reglamento de Asignación 
Control y Liquidación de Partidas Municipales a las Juntas de Educación de Escuelas, Juntas 
Administrativas de Colegios y Asociaciones de Desarrollo Integral o similares otorgadas por la 
Municipalidad de Heredia, el cual establece lo siguiente:  
 

Artículo 29.- Responsabilidades de los funcionarios municipales: Las causales de 

responsabilidad administrativa e imposición de sanciones a los funcionarios de la 
Municipalidad de Heredia por las eventuales faltas que cometan en el ejercicio de su cargo, 
serán las previstas en el régimen aplicable en los artículos 149 y 150 del Código Municipal, 
cumpliendo con los principios del Debido Proceso y Derecho de Defensa, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y/o penales que pudieron haber incurrido esos servidores 
municipales.  

 

//LA PRESIDENCIA SEÑALA QUE EL DOCUMENTO QUEDA PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, ASIMISMO INDICA QUE DEBE INCORPORARSE EL DOCUMENTO EN EL EXPEDIENTE 
QUE SE HA CONFECCIONADO AL RESPECTO.  
 

3. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite copia de documento DAJ-0546-2009 referente a la posibilidad de que la 

Municipalidad pueda prestar un vehículo al Comité del Niño, la Niña y el Adolescente 
Agredidos (CEINA) del Hospital San Vicente de Paúl de Heredia. AMH-1227-2009. 

 
- A continuación se transcribe en el documento DAJ-546-2009, el cual dice:  
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“En atención al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 291-2009, artículo V del 06 de julio del año en 

curso (oficio SCM-1579-2009), mediante el cual el Concejo Municipal solicita el criterio de esta Dirección 
sobre la posibilidad de que el Municipio pueda prestarle un vehículo municipal al Comité de Estudio 

Integral del Niño, Niñas y Adolescente Agredidos (CEINA), del hospital San Vicente de Paúl de Heredia, 
para que funcionarios de esta entidad puedan transportarse hasta la “Finca Las Chorreras” para asistir a 
una actividad de capacitación programada para el próximo 24 de noviembre; al respecto le indico:  
 

La Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres N° 7331 del 13 de abril de 1993 y sus reformas, regula el 
uso de los vehículos oficiales del Estado, los cuales se clasifican en dos categorías: de uso discrecional y 
de uso administrativo general (artículos 236 y 239). 
 
En el caso que nos interesa, a saber, los vehículos de uso administrativo general, los mismos sólo pueden 
estar destinados para los servicios regulares de transporte y para el desarrollo normal de la institución a 
la que pertenecen (artículo 241).  

 
Para tal efecto, el numeral 249 de la ley en comentario establece diversas prohibiciones en el uso de 
dichos vehículos, entre ellas, las siguientes:  
 
“Artículo 249.- (*) Se prohíbe: 
 

a) Utilizar los vehículos de uso administrativo genera en otras actividades que no sean las 

normales de la institución o del ministerio, salvo en los casos de emergencia como se 
menciona en el artículo 239 de la presente Ley. (…)  

e) Transportar a particulares, salvo en los casos que, por aspectos de trabajo o emergencia, 
se justifique. (…)  
Nota: La numeración del presente artículo ha sido corrida mediante Ley N° 8696 del 17 de 
diciembre del 2008.  

 
Como puede observarse entonces, los vehículos de uso administrativo (como el que se pretende en la 
especie) no pueden utilizarse en otras actividades que no sean las normales del Municipio, ni 
tampoco emplearse para el transporte de particulares, salvo situaciones de emergencia.  
 
De acuerdo a dichas regulaciones, no pareciera que la solicitud efectuada por el Comité de Estudio 
Integral del Niño, Niña y Adolescente Agredidos (CEINA) constituya una actividad normal del Municipio 

que justifique el préstamo del vehículo pretendido, mucho menos, una situación de emergencia, lo cual, 
en principio, obliga al rechazo de dicha gestión.  
 

No obstante, es de importancia señalar que al estar en la especie ante una gestión entre dos instituciones 
del Estado (Municipio y el Hospital San Vicente de Paul), la misma Ley de Tránsito posibilita el préstamo 
institucional de vehículos, claro está, bajo ciertas regulaciones. Así, sus numerales 256 y 257 señalan:  
 

“Artículo 256.- (*) Mediante una justificación por escrito hecha por los jerarcas, los vehículos 
de un Poder, Ministerio, institución, u órgano desconcentrado pueden ser utilizados, en casos 
de excepción, por el otro. Salvo norma expresa en contrario, el beneficiario asume la 
responsabilidad de su operación”.  
 
Nota: La numeración del presente artículo ha sido corrida mediante Ley N° 8696 del 17 de 

diciembre del 2008.  
 
“Artículo 257.- (*) En caso de pérdida total, por accidente o robo, los costos corresponden al 
beneficiario”.-  
 
Nota: La numeración del presente artículo ha sido corrida mediante Ley N° 8696 del 17 de 
diciembre del 2008. (La negrita y el destacado no son del original).  

 
Como se observa de dicha norma, si bien es posible préstamo institucional de vehículos (en donde la 
institución beneficiaria asume la total responsabilidad de su operación, así como por accidentes, robo o 
pérdidas) ello solo puede darse en casos de excepción y mediante una justificación escrita 
hecha por los respectivos jerarcas.  
 
En el presente caso, dichas exigencias a criterio de esta Dirección tampoco se cumplen, ya que el 

préstamo de un vehículo municipal para la asistencia a un taller de capacitación de funcionarios del CEINA 
no parece una situación de excepción, por lo que en ese sentido la solicitud de marras debe también ser 
rechazada.  
 
Por otra parte y si bien la gestión del CEINA debe rechazarse, es de importancia aclarar que en el caso 
hipotético del préstamo de un vehículo municipal a otra institución del Estado bajo las formalidades 

establecidas en el artículo 256 mencionado, el asunto de la cobertura de las pólizas (por las personas que 
viajen en el vehículo) no tendría mayor relevancia en cuanto al Municipio, ya que como se dijo, en esos 
supuestos la responsabilidad de la operación del vehículo, incluyendo los costos por accidente o robo, 
correrían (por disposición expresa de la ley y salvo que se haya pactado algo distinto) por cuenta de la 

institución beneficiaria, no de la Municipalidad.  
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El regidor Gerardo Badilla señala que se debe tener cuidado con los vehículos de la Municipalidad, ya 

que como ejemplo cita el carro de demarcación, sea el que hace los trabajos de señalización vial, el cual 
sufrió un accidente fuera del Cantón de Heredia, por lo que reitera su sugerencia en el sentido que se 

debe tener cuidado con el préstamo de los vehículos. 
 
El regidor Walter Sánchez agrega que se puede hacer un convenio en estos casos, en el cual queden 
bien especificadas las condiciones del uso del vehículo mediante cláusulas claras y bien definidas, esto 

para ayudar y colaborar con estos grupos. 
  
// CON MOTIVO Y FUNDAMENTO EN EL DOCUMENTO DAJ-546-2009, SUSCRITO POR EL LIC. 
FABIÁN NÚÑEZ CASTRILLO, ABOGADO MUNICIPAL,  EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: DENEGAR LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE UN VEHÍCULO MUNICIPAL PARA 
TRANSPORTAR A LAS PERSONAS QUE ASISTIRÁN AL TALLER SOBRE AUTOCUIDADO QUE SE 
REALIZARÁ EN EL BOSQUE DE LA HOJA (LAS CHORRERAS) EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2009.  

 
4. Guillermo Chacón Araya – Presidente Cruz Roja Heredia  

Asunto: Aclaración a manifestaciones realizadas por el Sr. Rodolfo Parra Fernández, Director 
de Captación de Recursos.  

 
Texto de la nota:  

 

En respuesta a su atento correo electrónico enviado a la Administración de este Comité con fecha 7 de 
agosto del 2009, nos permitimos hacerle de su conocimiento algunas aclaraciones con respecto a lo que 
su persona manifiesta en el mismo.  
 
Le deseamos aclarar que la reunión que se llevó a cabo con su persona y representantes de esta junta 
directiva, tuvo el único objetivo de conocer información general del proyecto de Bingo en la zona de 

Heredia, en ningún momento se acordó aceptar lo ahí expuesto. Aunado a lo anterior, en dicha reunión, 
no se ventilaron en forma clara y transparente los puntos de esta negociación.  
 
Por su parte, esta Junta Directiva le reitera el acuerdo tomado en sesión extraordinaria del 6 de agosto 
del 2009, en donde anteponiendo los intereses de nuestro comité, decidimos no aceptar lo impuesto por 
su persona y consideramos que cerrar nuestro bingo tradicional que nos ha mantenido por más de 30 
años, a cambio de su oferta reflejada en oficio 040-Oficap-09, sería exponer el futuro del Comité de 

Heredia. Esta Junta Directiva insta a una negociación más equitativa y favorable para este Comité 
Auxiliar, ya que nuestro único objetivo es perpetuar una atención de calidad la comunidad herediana.  
 

La Presidencia indica que se le debe comunicar al señor Guillermo Chacón, que la Municipalidad le 
reitera el apoyo a la Cruz Roja de Heredia y se insta a la sede Central de la Cruz Roja en San José para 
que las decisiones sean favorables al Comité Local de Heredia y que esas decisiones sean al beneficio de 
sus habitantes; además señala que se debe enviar esta comunicación al señor Rodolfo Parra Fernández, 

Director de Captación de Recursos.  
 
// ANALIZADO EL TEMA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: INDICARLE AL SEÑOR GUILLERMO 
CHACÓN - PRESIDENTE CRUZ ROJA HEREDIA, CON COPIA AL SR. RODOLFO PARRA FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR DE CAPTACIÓN DE RECURSOS, QUE LA MUNICIPALIDAD REITERA SU APOYO A LA 
CRUZ ROJA DE HEREDIA, ASIMISMO SE INSTA A LA SEDE CENTRAL DE LA CRUZ ROJA EN SAN 

JOSÉ, PARA QUE LAS DECISIONES QUE SE TOMEN SEAN FAVORABLES AL COMITÉ LOCAL DE LA 
CRUZ DE HEREDIA Y  SEAN PARA EL BENEFICIO DE SUS HABITANTES.  
 

5. Colegio Humanístico Costarricense  
Asunto: Invitación a la Inauguración de la infraestructura del Colegio Humanístico 
Costarricense el día 8 de setiembre de 2009 a las 8:00 a.m. en el OVSICORI, de la 
Universidad Nacional. Confirmar asistencia antes del 1 de setiembre al teléfono 2277-3113. 

 
//LA PRESIDENCIA SEÑALA QUE LA INVITACIÓN QUEDA PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, ASIMISMO INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO PARA QUE CONFIRME LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS SEÑORAS: MARÍA OLENDIA LOAIZA Y ELEIDA RODRÍGUEZ, SÍNDICAS, 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, Y POSTERIORMENTE SE ESTARÁ CONFIRMANDO LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS REGIDORAS QUE ASISTIRÁN CON LA COMISIÓN CÍVICA.  
 

6. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite copia de documento DAJ-556-2009 referente a elaboración de denuncia ante 
el Tribunal Ambiental Administrativo por los daños ocasionados por el deficiente 
funcionamiento de la planta de tratamiento ubicada en el Condominio Hacienda San Agustín. 
AMH 1239-2009.  

 

//LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA COMISIÓN ESPECIAL 
CONFORMADA POR LOS REGIDORES GERARDO BADILLA, JOSÉ GARRO Y SAMARIS AGUILAR, 
PARA QUE DEN SEGUIMIENTO A ESTE CASO, ASIMISMO INDICA QUE QUEDA PARA 
CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, EN VISTA DE QUE YA SE INTERPUSO LA DENUNCIA 

RESPECTIVA ANTE EL TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO.  
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7. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  

Asunto: Remite copia de documento DAJ-559-2009 referente al proyecto de ley “Territorios 
Costeros Comunitarios”. AMH 1238-2009.  

 
Texto del documento DAJ-559-2009:  
 
“En respuesta a  documentación enviada a esta Dirección sin número de oficio, por medio del cual adjuntó 

una copia del memorial número SCM-1765-2009 el 03 de agosto del 2009, suscrito por la Secretaria del 
Concejo Municipal trasladando a esta Alcaldía una copia del proyecto de “Ley Territorios Costeros 
Comunitarios”, remitido por Rosa María Vega Campos, Jefa de Área de Comisión Permanente Especial, 
para su respectivo estudio por parte de esta Municipalidad. Solicita la Alcaldía que esta Dirección emita un 
criterio sobre dicho Proyecto de Ley; al respecto lo indico:  
 
El objetivo del proyecto, radica en la creación de los territorios costeros comunitarios como una nueva 

categoría especial de protección, de conformidad con los principios establecidos en la Ley Orgánica del 
ambiente y que estará destinada a la preservación de la cultura, la costumbre y las tradiciones de las 
comunidades locales que habitan en nuestras costas e islas y al mejoramiento de su calidad de vida en 
plena armonía con la protección del ambiente y los ecosistemas naturales.  
 
Lo anterior, con el fin de dar protección a las comunidades autóctonas de estos territorios, ya que las 

zonas costeras de nuestro país son modelos de desarrollo local y presentan una vocación y arraigo del 

manejo sostenible de los recursos naturales. Es por ello, que nuestras costas e islas deben ser fortalecidas 
y apoyadas por el Estado.  
 
Con este proyecto de ley se pretende garantizar los derechos socioeconómicos y culturales de las 
comunidades ubicadas en nuestras costas e islas para mejorar el estilo de vida de éstas, quienes han 
integrado sus actividades productivas con la protección del ambiente. Ante esta situación, la iniciativa 

ayudaría a la reducción significativa del exterminio de dichas comunidades, quienes no cuentan con una 
herramienta jurídica que les ayude a evitar los desalojos de las zonas y por ende, se evitaría la pobreza, 
la desintegración social y la degradación ambiental en las zonas costeras de nuestro país, además, de que 
como sociedad sufriremos una pérdida incalculable de la rica diversidad cultural que los puebles costeros 
representan.  
 
La presente iniciativa pretende la creación de un régimen especial de concesiones donde se tutele los 

bienes de dominio público y que a su vez, permita la conservación de las comunidades locales costeras, 
su permanencia y el mantenimiento de sus viviendas y la infraestructura ya existente. En vista de que 
estarán fuera del comercio no podrán ser inembargables e intransferibles, salvo por herencia entre los 

mismos pobladores y las concesiones de áreas especiales, como el caso de islas, no requerirán aprobación 
legislativa por encontrarse enmarcadas en los fines especiales de la Ley propuesta.  
 
Ahora bien, estas zonas costeras serán administradas por las Municipalidades, con jurisdicción en las 

áreas donde se encuentren ubicadas, por ello, nuestro municipio no tiene participación directa en dicha 
tarea, no obstante, no se debe obviar los beneficios que como sociedad común traería la presente 
propuesta.  
 
// CON MOTIVO Y FUNDAMENTO EN EL DOCUMENTO DAJ-559-2009 SUSCRITO POR LA LICDA. 
Ma. ISABEL SÁENZ SOTO, DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EN EL DOCUMENTO AMH 

1238-2009, SUSCRITO POR EL SEÑOR JOSÉ MANUEL ULATE – ALCALDE MUNICIPAL SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD: RESPONDER A LA SEÑORA ROSA MARÍA VEGA CAMPOS - JEFA DE 
ÁREA DE COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE LA ASAMBLEA LESGISLATIVA, QUE LA 
MUNICIPALIDAD DE HEREDIA MANIFIESTA SU CONFORMIDAD CON EL PROYECTO DE LEY.   
 

8. Pbro. Melvin Fernández – Presidente Junta Pastoral Comunidad La Esperanza  
Asunto: Solicitud de permiso para realizar Fiestas Patronales al Niño Jesús de Praga, los fines 

de semana 29 y 30 de agosto y 05- 06 y 07 de setiembre.  2237-0779. 

 
La Presidencia le solicita a la síndica María Olendia Loaiza en su calidad de Presidenta del Consejo de 
Distrito de San Francisco, su criterio con respecto a la actividad que se pretende realizar; a lo que 
responde la señora Loaiza que no hay problema y que la actividad se puede realizar. 
 

//A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: OTORGAR PERMISO AL PBRO. MELVIN 
FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA PASTORAL COMUNIDAD LA ESPERANZA, PARA 
REALIZAR FIESTAS PATRONALES AL NIÑO JESÚS DE PRAGA, LOS FINES DE SEMANA 29 Y 30 DE 
AGOSTO Y 05- 06 Y 07 DE SETIEMBRE. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

9. Asociación Deportiva Administradora Palacio de los Deportes  
Asunto: Invitación al Acto Inaugural del III Torneo Escolar de Fútbol Sala en el Palacio de los 

Deportes el lunes 31 de agosto a partir de las 8:30 a.m. Confirmar asistencia.  
 
//LA PRESIDENCIA SEÑALA QUE LA INVITACIÓN QUEDA PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, ASIMISMO INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO  PARA QUE CONFIRME LA 

ASISTENCIA AL ACTO INAUGURAL DEL III TORNEO ESCOLAR DE FÚTBOL SALA EN EL PALACIO 
DE LOS DEPORTES, EL DÍA LUNES 31DE AGOSTO, DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:  
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 RAFAEL AGUILAR   – REGIDOR PROPIETARIO  

 WALTER SÁNCHEZ   – REGIDOR  PROPIETARIO  
 MELBA UGALDE   – REGIDORA PROPIETARIA  

 LUIS BAUDILIO VÍQUEZ  – REGIDOR SUPLENTE  
 HILDA RAMÍREZ   – REGIDORA SUPLENTE  
 SAMARIS AGUILAR   – REGIDORA SUPLENTE  
 MARTA ZÚÑIGA   – SÍNDICA SUPLENTE  

 
10. María Delia Alvarado Bolaños  

Asunto: Solicitud de permiso para celebrar una miniferia en la Urbanización La Cordillera el día 
29 de agosto de 4 p.m. a 10 p.m. y 30 de agosto de 10 a.m. a 8 p.m. 

 
La Presidencia le solicita el criterio al síndico William Villalobos en su calidad de Presidente del Consejo 
de Distrito de Mercedes con respecto a la actividad que se pretende realizar; a lo que responde el señor 

Villalobos que está de acuerdo con la actividad. 
 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: OTORGAR PERMISO A LA SRA. MARÍA DELIA ALVARADO 
BOLAÑOS, PARA REALIZAR UNA MINIFERIA EN LA URBANIZACIÓN LA CORDILLERA EL DÍA 29 
DE AGOSTO DE 4 P.M. A 10 P.M. Y 30 DE AGOSTO DE 10 A.M. A 8 P.M. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

11. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal 
Asunto: Remite copia de documento DAJ-573-2009 referente a Recursos de Apelación 
presentados por  los señores: Argentina López Vargas – José Rodolfo González Sánchez – 
Pablo Hannibal Navarro Muñoz – Antonio Martín Gómez Ramírez. AMH 1240-2009.  

 
// LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR LOS RECURSOS DE APELACIÓN PRESENTADOS POR  

LOS SEÑORES: ARGENTINA LÓPEZ VARGAS – JOSÉ RODOLFO GONZÁLEZ SÁNCHEZ – PABLO 
HANNIBAL NAVARRO MUÑOZ – ANTONIO MARTÍN GÓMEZ RAMÍREZ, A LA ADMINISTRACIÓN 
PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS EMITA CRITERIO LO ANTES POSIBLE, A FIN 
DE RESOLVER LOS RECURSO.  
 

12. Lcida. Estela Paguagua Espinoza – Oficina de la Mujer  
Asunto: Solicitud de permiso para que el grupo de Ballet Folklórico Nayuribe puedan utilizar el 

Salón de Sesiones para cambiarse los trajes, el día 30 de agosto a partir de las 8 a.m. y hasta 
las 12 m.d. MH-OFIM-240-2009. 
 

La Presidencia indica que en el acuerdo se debe señalar claramente que la señora Paguaga debe asumir 
el cuido del edificio y el cuido de los jardines ya que recién se ha realizado la remodelación del edificio, 
por tanto es necesario darle todo el cuidado que requiere, para lo cual es importante que coordine con la 
señora Flory Álvarez, para que le indique todos los aspectos que aquí se detallan. 

 
//A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 

1. OTORGAR PERMISO A LA LICDA. ESTELA PAGUAGUA DE LA OFICINA DE LA MUJER PARA 
QUE EL GRUPO DE BALLET FOLKLÓRICO NAYURIBE PUEDA UTILIZAR EL SALÓN DE 
SESIONES A FIN DE CAMBIARSE LOS TRAJES, EL DÍA 30 DE AGOSTO A PARTIR DE LAS 8 

A.M. Y HASTA LAS 12 M.D., EN EL ENTENDIDO QUE LA LICDA. PAGUAGUA ES LA 
RESPONSABLE DEL CUIDO DEL EDIFICIO Y JARDINES, PARA LO CUAL DEBE COORDINAR 
CON LA SEÑORA FLORY ÁLVAREZ, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, TODOS LOS 
DETALLES QUE SE DEBEN CONSIDERAR Y TOMAR EN CUENTA EN ESTE CASO, DADO QUE 
EL PALACIO MUNICIPAL RECIÉN HA SIDO REMODELADO Y MERECE TODO EL CUIDADO 
NECESARIO.  

2. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
A continuación La Presidencia decreta un receso a partir de las 7:30 p.m y se reinicia la sesión al ser las 

7:38 p.m. 
  

ARTÍCULO V:   ANÁLISIS DE INFORMES  
 

1. Informe Comisión de Hacienda 
 

Se transcribe textualmente la Modificación Presupuestaria 07-2009, la cual dice 
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Transcrita la Modificación Presupuestaria se presenta Texto del informe de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, el cual dice:  
 

Dictamen de la comisión de  Hacienda a la  modificación presupuestaria 07-2009 
En reunión de la comisión de Hacienda y presupuesto de este Concejo Municipal realizada el día 20 de 
agosto del año en curso en la sala de comisiones de este municipio, se somete a discusión la modificación 
presupuestaria 07-2009. Una vez analizada y discutida, la comisión recomienda lo siguiente: 
 
1)-Aprobar  la modificación 07-2009 con excepción de las transferencias a la ADI de Barreal, mismas que 
se encuentran en la página 37, folios 2, ya que con base en la consulta que se realizó a la Coordinadora 

de Planificación de esta Municipalidad, se verificó que la ADI del Barreal no cuenta con la idoneidad 
respectiva, por tanto estos proyectos deben ser ejecutados por la Administración.   
 
La Presidencia señala que no se pueden asignar recursos a una entidad que no tiene idoneidad, de ahí 
que se han planteado dos propuestas, una, que se ejecuten los recursos por medio de la administración y 
otra sería dejarlos donde están, sea en fondos sin asignación presupuestaria para que en el plazo de un 

mes la ADI de Barreal obtenga su idoneidad. Reitera que la propuesta es no aprobar las transferencias, 
sino dejarlas en fondos sin asignación presupuestaria y darles un plazo para que en un mes se pongan a 
derecho sin mayor problema, que así espera el Concejo Municipal que sea. 
 
Ante esta propuesta se varía la recomendación de la Comisión de Hacienda, en el entendido que en el 
plazo de un mes se debe realizar el trámite y de no ser así, la Comisión de Hacienda entraría a valorar la 
ejecución de dichos recursos. 

 
//ANALIZADO Y DISCUTIDO EL INFORME, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
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1. APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO.7-2009, CON EXCEPCIÓN DE LAS 

TRANSFERENCIAS QUE VAN A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARREAL, 
LAS CUALES SE DEJAN EN FONDOS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y SE LE 

CONCEDE UN PLAZO A LA ADI DE BARREAL PARA QUE EN UN MES, SE PONGA A 
DERECHO CON RESPECTO AL TRÁMITE DE LA IDONEIDAD.  EN CASO DE NO CUMPLIRSE   
CON ESTE ACUERDO, EL TEMA SE ESTARÍA TRASLADANDO A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA QUE PROCEDA A VALORAR LA EJECUCIÓN DE LOS 

RECURSOS QUE SE DETALLAN.  
2. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
2. Informe N° 12 Comisión de Tránsito y Paradas Especiales  

 
Texto del informe:  
 

1) Nota fechada el10 de agosto de 2009 suscrita por la profesora Hannia Vega Arias-Alcaldesa 
Municipal. 
Informa que no fuimos atendidos por  la ministra de transporte público Licda. Karla González en 
audiencia gestionada por la oficina del diputado Dr. Fernando Sánchez C. Por lo que se 
recomienda enviar dicha nota al  ministro de gobierno señor Rodrigo Arias Sánchez. 

 

El regidor Walter Sánchez señala que hay un problema con dos puentes en Heredia, lo cual les 

preocupa mucho, por lo que considera que este Concejo debería solicitar al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes la intervención en los puentes de la Pepsi y el puente del Río Pirro a la altura de la 
Universidad, mismo que comunica con San Pablo, ya que eso es urgente, dado que no se vislumbra 
ninguna obra en ese sentido. Agrega que se va a presentar una moción con respecto al tema expuesto 
para hacer un llamado y pedir la intervención inmediata del MOPT. 
 

//SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PARADAS ESPECIALES, TAL  Y 
COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

2) Se recibe nota suscrita por la Bach. Liliana López Chacón del CTP. 
Solicitud de vecinos y comerciantes del costado sur del Mercado Municipal quienes están 
disconformes por la contaminación que ocasionan los autobuses. 

 
Se recomienda traslado de este oficio al Ministerio de Salud. 

 

//SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PARADAS ESPECIALES, TAL  Y 
COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

3) Nota enviada por el señor: Luis Bonilla Araya. 
Solicita no se permita a los buses de la empresa 400 que utilicen calle al costado oeste de la 
propiedad de la familia del Dr. Araya. 

 
Se recomienda su traslado al departamento de estacionamiento autorizado de esta Municipalidad 
para su pronta atención. 

 
//SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PARADAS ESPECIALES, TAL  Y 
COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

4) Se discute oficio AMH-1111-2009 enviado por la administración con la queja de vecinos y 
comerciantes del Mercado por la contaminación que causan los buses. 

 
Se recomienda el traslado al MS. 

 
//SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PARADAS ESPECIALES, TAL  Y 
COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

5) Se recibe nota de la empresa Transportes Filemón Villalobos e hijos S.A. 
En esta nota solicitan algunos cambios en el recorrido de los buses de su representada los cuales 
solo pueden ser aprobados por el CTP. Por lo que se recomienda su traslado al CTP. 

 
//SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y PARADAS ESPECIALES, TAL  Y 

COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

3. Informe Comisión de Obras N° 118.  
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Texto del informe:  

 
1. AUDIENCIAS: Se atiende al Sr. Rodrigo Arroyo y Sr. Oscar Briceño. Esta Comisión recibe 

documentación sin N° de Oficio, con fecha 10 de agosto del 2009, firmado por el Sr. Rodrigo 
Arroyo y Oscar Briceño, en donde  se indica que ya cuentan con el diseño de las obras a ejecutar.  
Posteriormente  nos entregan otros documentos del presupuesto de las obras a realizar en la 
acequia de la Urbanización Bernardo Benavides, enviado por la Empresa MACCAFERRI.  

 
RECOMENDACIÓN: Por lo tanto esta Comisión recomienda a los dirigentes, iniciar los trámites ante el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, a fin de que se suscriba la responsabilidad profesional y se 
de inicio al proceso licitatorio, previo a la presentación del presupuesto detallado de la obra y a la 
Administración para su valoración.  

 
// A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 

RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

2. Oficio SCM-1815-2009  
Suscribe: Rosa Jiménez Carmona  
Asunto: Solicitud para que se indique si puede hacer un portón de acceso a su casa por la parte 

de atrás (colinda con alameda).  

 
RECOMENDACIÓN: Se realiza visita la sitio, observando que en realidad la propiedad colinda con la 
alameda en su parte posterior, de la Urbanización la Pamela. Por lo tanto esta Comisión no ve 
inconveniente que exista un acceso de salida a esta alameda, siempre y cuando sea peatonal y no para 
vehículo.  
 

// SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

3. Oficio SCM-1813-2009  
Suscribe: Heidy Rodríguez M.  
Asunto: Se solicita a la Empresa Tierra Soluciones del Proyecto Residencial Vistas del Sol, que 

proceda a realizar reparación en la carretera que va hacia La Carpintera, en Barreal, detrás de La 
Granja Avícola.  

 

RECOMENDACIÓN: Se realiza visita al sitio, observando un pequeño hundimiento en el tramo que indica 
la nota. En conversaciones que ha sostenido la Ing. Lorelly Marín con el Ing. Encargado del proyecto 
Vistas del Sol, este se compromete a realizar las mejoras donde se ubica la tubería.  
 

Esta Comisión recomienda trasladar a la Administración, a fin de solicitar un oficio formal de 
cumplimiento, sobre lo pactado con el ingeniero de la desarrolladora.  
 
// SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RECOMENDACIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
4. Oficio SCM-1810-2009 

Suscribe: Inés Arrieta A. – Presidenta a.i. Concejo de Distrito de Mercedes  
Asunto: Solicitud de informe respecto a lo que ha hecho el departamento de Ingeniería con 
relación, a la socavación del Río Burío, en el punto final de La Calle Alfaro, en Barrio España.  

 
RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda trasladar a la Administración para que de forma urgente 

comunique a este Concejo Municipal sobre las acciones que se ha tomado al respecto.  
 
// A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
5. Oficio SCM-1814-2009  

Suscribe: Teresita Fernández – Presidenta Asoc. Vecinos Desarrollo Comunitario El Trébol.  
Asunto: Solicitud de audiencia, para exponer problemas de la comunidad, a saber:  
 
A. Traslado de la Urb. El Trébol a la Municipalidad  
B. Arreglo de malla, cuyos recursos fueron aprobados.  

 

RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda trasladar el documento a la Administración, para que el 
Departamento Legal analice la situación, y emita una recomendación a este Concejo Municipal.  
 
// SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 

RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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6. Oficio SCM-1561-2009  

Suscribe: Humberto Rubí C. – Desarrollo de Proyectos  
Asunto: Solicitud de autorización de desfogue pluvial del Proyecto en Condominio Vistas del 

Cariari 712  
 
RECOMENDACIÓN: Se presenta memoria de cálculo con una propuesta para la retención de aguas 
pluviales mediante el sistema de tanque de mitigación. Los caudales a generar en litros por segundo en 

las tres condiciones son las siguientes:  
 

1. Sin proyecto: 14.8l/sg 
2. Con proyecto: 36.7 l/sg 
3. Con mitigación:  7 l/sg 

 
De acuerdo a la memoria de cálculo realizada por el Ing. González y al análisis de la Unidad Ambiental e 

Ingeniería Municipal, el volumen del tanque debe ser de 32 metros cúbicos y no de 12 metros cúbicos.  
Con el volumen de 32 metros cúbicos, se realizará la retención del agua pluvial y posteriormente se 
descargará un caudal de escorrentía del 50% del caudal generado en verde. Todos estos detalles técnicos 
deben ser incorporados en los planos constructivos, cuando se gestione el respectivo permiso de 
construcción, ante la Municipalidad de Heredia.  
 

Por lo tanto la Unidad Ambiental e Ingeniería Municipal avalan la solución planteada.  

 
// SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RECOMENDACIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. EN CONSECUENCIA 
SE APRUEBA EL DESFOGUE CON LAS MODIFICACIONES Y EL SISTEMA DE RETARDO INDICADO. 
 

7. Oficio SCM-1882-2009  

Suscribe: Carlos León Cascante – Adm. Condominio Horizontal Residencial San Agustín  
Asunto: Problemas que se confrontan con la planta de tratamiento de aguas residuales y negras 
del Condominio Horizontal Residencial Hacienda San Agustín.  

 
RECOMENDACIÓN: Se recibe documentación en la que se indica las gestiones que dicho Condominio 
está realizando, para resolver la problemática de la planta de tratamiento. Estos informes son para 
conocimiento de la Comisión y han sido remitidos al Ministerio de Salud, la Comisión de Emergencias y 

también nos muestran un informe realizado por laboratorios especializados en plantas de tratamiento. 
Esta Comisión recomienda dejar para conocimiento de este Concejo y para su posterior seguimiento.  
 

La Presidencia señala que se debe enviar copia de este acuerdo a la Administración, para que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos remita al tribunal este asunto, a fin de que lo puedan incorporar como 
nuevo elemento en el expediente. 
 

// A CONTINUACIÓN SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: ENVIAR ESTE PUNTO A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS REMITA AL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO AMBIENTAL PARA QUE LO INCORPOREN COMO NUEVOS ELEMENTOS EN EL 
EXPEDIENTE QUE SE TRAMITA AL EFECTO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

8. Oficio SCM-1881-2009  

Suscribe: William Arroyo y otros vecinos de Barrio España  
Asunto: Solicitud de que se construya una acera con su respectiva cuneta, frente al Instituto 
Montealto.  

 
RECOMENDACIÓN: Se visita el lugar y se verifica que efectivamente no existen aceras ni cordón de caño 
y que en su lugar se encuentran piedras de regular tamaño, las cuales las han puesto para que los 
vehículos no se acerquen a la pared, y por ende impiden el libre y tránsito de las personas (Ley 7600).   

Esta Comisión recomienda trasladar a la Administración para que se notifique lo correspondiente, 
amparados al artículo 75 del Código Municipal, a los propietarios del inmueble.  
 
// SEGUIDAMENTE SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

9. CAMBIOS DE USO DE SUELO  
DOPR-0396-2009 Sra. Luisa Inés Rodríguez Vásquez, Urb. Amaranto lote E-10 Instalación de un 
bazar.  
DOPR-0220-2009 Sra. Elizabeth González Rodríguez, La Aurora, lote 8-N-N, para ser utilizado 
en Salón de Belleza.  
 

RECOMENDACIÓN: Se indica que cumplen con los requisitos técnicos solicitados en el artículo IV.6.1 del 
Reglamento de Construcciones, por lo cual se recomienda autorizar el cambio de uso de suelo de 
residencial a mixto (residencial a comercial). Esto avalado por el Geog. Adrián Varela Arquín y la Ing. 
Lorelly Marín del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Heredia.  
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// SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RECOMENDACIÓN 

EMITIDA POR LA COMISIÓN DE OBRAS, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
A continuación se decreta un receso a partir de las 8:10 p.m. y se reinicia la sesión al ser las 8:40 p.m. 
 

4. Informe Comisión de Accesibilidad 

 
Texto del informe:  
 
Para la Comisión es un gusto presentar al estimado Concejo Municipal, parte del trabajo que se ha venido 
haciendo que han sido de gran provecho para las personas discapacitadas del Cantón.  
 
En el taller efectuado en junio, las personas participantes fueron: personas discapacitadas, padres de 

familia, educadores, Directores de Escuelas, Comisión de Accesibilidad, facilitadoras del Proyecto de 
Formulación del Plan de Desarrollo Local Humano y Funcionaria del Centro Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial.  
 
En el informe adjunto encontrará los objetivos del Taller y los avances logrados en materia de 
Accesibilidad en los servicios municipales y como  podríamos describir el cantón que queremos, también 

las necesidades detectadas por personas discapacitadas, al final el trabajo que se hizo por grupos fue 

sumamente provechoso.  
 
// SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RECOMENDACIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN DE ACCESIBILIDAD, TAL Y COMO HA SIDO PLANTEADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

5. Informe Comisión de Hacienda y Presupuesto  
 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: EXCLUIR EL INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN VISTA DE QUE EL DOCUMENTO NO HA SIDO 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

6. Informe Comisión de Gobierno y Administración  

 
Texto del informe:  
 

1. Oficio SCM-1435-2009 
Suscribe: MBA. José Manuel Ulate Avendaño – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite copia de documento RH-07-2009 respecto a estudio para la transformación de la 
plaza de fontanero a operador de equipo pesado.  

 
RECOMENDACIÓN: De acuerdo a las justificantes en la importancia de mejorar la funcionalidad y 
rentabilidad esta Comisión recomienda que la Administración proceda con el trámite respectivo para la 
transformación de la plaza.  
 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
2. Oficio SCM-1166-2009 

Suscribe: Ana Virginia Arce – Auditora Interna Municipal  
Asunto: Remisión de criterio de la Contraloría General de la República sobre la potestad de la 
Auditoría Interna de la Municipalidad de Heredia para fiscalizar los recursos que administra la 

Asociación Deportiva Administradora del Palacio.  
 

RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda aprobar dicho criterio y enviar copia del mismo a la Junta 
Directiva del Palacio de los Deportes.  
 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

3. Oficio SCM-814-2009 
Suscribe: Hannia Vega Arias – Alcaldesa Municipal  
Asunto: Remite para aprobación el estudio para la transformación de puesto de Carpintero en 
albañil, elaborado por el señor Jerson Sánchez Barquero, asistente de Recursos Humanos.  

 
RECOMENDACIÓN: Después de haber revisado la documentación enviada a esta Comisión y en vista de 
la necesidad institucional, esta Comisión recomienda la transformación de la plaza.  
 

//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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4. Oficio SCM-0037-2009 

Suscribe: Ana Virginia Arce León – Auditora Interna Municipal  
Asunto: Solicitud de plaza de asistente de Auditoría por servicios especiales para el año 2009.  

 
RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda trasladar a la Administración y a la Comisión de Hacienda 
y Presupuesto para que emitan un criterio al respecto.  
 

//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
5. Oficio SCM-1806-2009  

Suscribe: MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Licitación Abreviada número 2009LA-000026-01 “Construcción de aceras y limpieza de 

terrenos baldíos de acuerdo a los artículos 75 y 76 del Código Municipal” 
 
Esta Comisión recomienda adjudicar a la Empresa CONSTRUCTORA ARPI S.A., por un valor total 
de ¢22.500.000,00 (veintidós millones quinientos mil colones 0/100), de acuerdo a las siguientes 
especificaciones:  

 
ITEM DESCRIPCIÓN CONSTRUCTORA ARPI 

S.A. 

1 Construcción de aceras de acuerdo a especificaciones contenidas en el presente cartel (metros 2) ¢7.500.000,00 

3 Remover objetos, materiales o similares de los predios que contaminen el ambiente de acuerdo a 
especificaciones contenidas en el presente cartel (Tonelada) 

¢7.500.000,00 

4 Instalación de cercas, de acuerdo a especificaciones contenidas en el presente cartel (Metros) ¢7.500.000,00 

 TOTAL A ADJUDICAR ¢22.500.000,00 

 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 

1. APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA.  

2. ADJUDICAR LA LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2009LA-000026-01 “CONSTRUCCIÓN 
DE ACERAS Y LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL” A LA EMPRESA CONSTRUCTORA ARPI S.A., POR UN VALOR 
TOTAL DE ¢22.500.000,00 (VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES 0/100).  

3. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE EL DPTO. DE PROVEEDURÍA MUNICIPAL 
CONFECCIONE EL CONTRATO RESPECTIVO PREVIO DEPÓSITO DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO Y SOLICITARLE EL REFRENDO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, LO CUAL HASTA ESE MOMENTO SE HARÁ EFICAZ EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN. 

4. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

6. Oficio SCM-1876-2009  
Suscribe: MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite expediente original de Licitación abreviada número LA-000007-01 “Compra e 
instalación de piso para la cancha multiuso del Palacio de los Deportes”. 

 
RECOMENDACIÓN: Esta Comisión recomienda rechazar ad portas el recurso de apelación presentado 
por la empresa Profesionales en Alfombra S.A. y mantener el acto de adjudicación en los términos del 

acuerdo referenciado en el oficio SCM-1603-2009 tomado por el Concejo Municipal a favor del señor 
GABRIEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ por considerar extemporáneo el recurso de apelación presentado ante 
esta Administración.  

 
//SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

 

1. APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, TAL Y COMO HA SIDO PRESENTADA.  

2. RECHAZAR AD PORTAS RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA EMPRESA 
PROFESIONALES EN ALFOMBRA S.A. POR CONSIDERAR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE 
APELACIÓN PRESENTADO ANTE ESTA ADMINISTRACIÓN. 

3. MANTENER EL ACTO DE ADJUDICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO 
REFERENCIADO EN EL OFICIO SCM-1603-2009 TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL A 

FAVOR DEL SEÑOR GABRIEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ.  
4. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
REC. Seguidamente la Presidencia decreta un receso a partir de las 8:10 p.m. y se reinicia la sesión al ser 
las 8:40 p.m. 
 
 

ARTÍCULO VI:   MOCIONES  
 

1. Walter Sánchez Ch.  
Asunto: Solicitar a la ESPH cooperación con la Asociación Deportiva Barrealeña con la 
iluminación de la cancha y un posible patrocinio.  
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Moción: Para que este concejo acuerde solicitarle a la ESPH  la cooperación con la Asociación deportiva  
Barrealeña  para la iluminación de la cancha del Barreal y un posible  patrocinio publicitario. 

Esto dentro del marco jurídico y estatutario que cobija a la ESPH y a la normativa que regula dichos 
entes. 
 
Sustento de la Moción: 

 
Que la Asociación deportiva Barrealeña es la representante de este cantón en la segunda categoría del 
futbol costarricense. 
Que la ESPH es una empresa emblemática de los heredianos y propiedad de esta Municipalidad y está al 
servicio  de toda la población. 
Que la Asociación deportiva Barrealeña tiene un convenio de administración con los propietarios del 
inmueble donde se ubica la cancha de futbol del Barreal. 

Que a falta de iluminación en la cancha del Barreal el equipo debe trasladarse a entrenar a otros lugares 
en los cuales debe pagar e incurrir en gastos transporte y otros propios de la actividad. 
 
El regidor Gerardo Badilla pregunta que si el terreno es público; a lo que responde el regidor Walter 
Sánchez que una parte del terreno es pública y otras es de los Trejos Montealegre. 
 

El regidor Germán Jiménez señala que es envidiable el amor del regidor Walter Sánchez a la Barrialeña 

y realmente es de admirarlo. Afirma que duda de que ese patrocinio se pueda dar por la situación que se 
presenta, por lo que considera que se deben realizar las consultas legales pertinentes antes de tomar el 
acuerdo, para mejor resolver. 
 
El regidor Walter Sánchez indica que en la moción se habla de un posible patrocinio; además la idea es 
que se apoyo al equipo, como el caso del Herediano, que existen vallas publicitarias de la ESPH, sea, la 

Empresa les paga por utilizar un espacio publicitario y esa es la idea con la  Barrialeña, de manera que 
esa es una forma de obtener recursos. 
 
La Presidencia indica que ellos pagan por publicidad, no es que son patrocinadores, de manera que ese 
es el término que se debe aclarar en la moción, por tanto debe leerse: que la ESPH brinde un posible 
patrocinio publicitario, dado que la empresa apoya el deporte. 
 

//ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR WALTER SÁNCHEZ, SE SOMETE A 
VOTACIÓN, LA CUAL ES: APROBADA POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
 

ALT.: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Alterar el Orden del Día para conocer lo siguiente:  

 

1. Informe N° 10 Comisión de Seguridad  
 
TEXTO DEL INFORME:  
 
Debido a los cambios que se han presentado en la Jefatura de la Policía Municipal, la Comisión de 
Seguridad ha estado dándole seguimiento. Ha habido algunas medidas que se han tomado por parte de la 
jefatura, mismas que al parecer han generado algún descontento. 

 
Esta Comisión en aras de lograr una buena coordinación tanto en el Departamento de la Policía Municipal, 
como con la Administración desea con el debido respeto citar a los dos Jefes de la Policía Municipal señor 
Francisco Rivera y Omar Smith, al Jefe de la K9 señor Alexander Esquivel para el día miércoles 26 de 
agosto del año en curso a las 6:00 p.m. en la Sala de Comisiones y si es posible nos acompañe el Alcalde 

Municipal, señor José Manuel Ulate Avendaño, para poder conversar sobre los temas, ya que estos 
conflictos perjudican a la ciudadanía Herediana 

 
El señor Alcalde Municipal solicita que se incluya al Licenciado Francisco Sánchez – Director de 
Servicios para que asista a la reunión, ya que es el Jefe inmediato del señor Francisco Rivera. 
 
La regidora Samaris Aguilar señala que recientemente la K9 llegó a la escuela La Puebla y realmente 
es muy interesante e importante el trabajo que realizan, de ahí que desea felicitar a la Administración por 

el trabajo que realiza esta unidad y por la eficacia y buena labor que desarrolla esta unidad de la K9. 
Considera que es importante darle todo el apoyo humano y presupuestario para fortalecer aún más el 
desempeño de la K9.   
 
// ANALIZADO Y DISCUTIDO EL INFORME, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 

1. APROBAR EL INFORME N° 10 DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD TAL Y COMO HA SIDO 

PLANTEADO.  
2. INSTRUIR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA A CONVOCAR AL LIC. 

FRANCISCO SÁNCHEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE INGRESOS  PARA QUE 
ASISTA A LA REUNIÓN.  

3. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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2. Informe N° 72 Comisión de Ventas Ambulantes (23-08-09) 

 
Texto del informe:  

 
1. Por este medio le hacemos solicitud formal por parte de la Comisión de Ventas Ambulantes y 

Estacionarias para que el Concejo Municipal acuerde No autorizar las ventas navideñas 2009. 
Esta solicitud se hace luego de analizar los siguientes aspectos:  

 
2. Oficio SCM-2037-06, donde se hace conocimiento de la solicitud del señor Alexis Chávez Moya y 

otros patentados de que no se concedan permisos temporales para colocar chinamos en los 
parques y calles de esta ciudad, durante los meses de noviembre y diciembre, por considerar que 
es competencia desleal.  

3. Oficio SCM-2110-06, donde el señor Alfredo Acosta Hernández, Presidente de la Cámara de 
Industria, Comercio y Turismo, solicita que no se otorgue permiso de ventas navideñas.  

4. El distrito primero de Heredia cuenta con la Bandera Azul Ecológica, lo que obliga a este Concejo 
Municipal y a la Administración a tomar las medidas necesarias que garanticen que esta Bandera 
no se pierda. Por lo que al ubicarse tramos en las aceras, no solo se genera obstrucción de la vía 
pública, sino también generación de basura.  

5. En el año 2006 los vendedores presentaron un Recurso de Amparo contra el Concejo Municipal, 
debido a que la cantidad de tramos aprobados es menor a la cantidad de solicitudes, por lo que se 

tuvo que hacer la elección por rifa y sobre todo a que los lugares sugeridos no fueron del agrado 

de los interesados. En este Recurso se solicitó se condenara al Concejo Municipal, así como a los 
funcionarios correspondientes al pago de los daños y perjuicios ocasionados. Cabe aclarar que 
dicho Recurso de Amparo no fue acogido. Es importante evitar que esta situación vuelva a 
presentarse.  

 
El señor Alcalde Municipal señala que los patentados de las floristerías están molestos por las ventas 

de flores que se dan el día de las madres, el día de difuntos y los días navideños, de ahí que sería 
importante analizar ese tema y si es del caso se deben suspender esas ventas. 
 
La regidora Mónica Sánchez señala que este tema le corresponde al Departamento de Rentas y 
Cobranzas, ya que por un acuerdo del Concejo Municipal ese tipo de permisos los valora la 
administración, de manera que la Comisión de Ventas ambulantes no tiene ingerencia en esa situación.  
 

El regidor Roosevelth Wallace señala que una buena opción sería que los patentados puedan 
establecer ventas temporales durante esos días, para asegurar que las personas que van a adquirir sus 
flores, tengan el producto en esos lugares y para los patentados es una buena oportunidad y es más 

rentable.  
 
//ANALIZADO Y DISCUTIDO ESTE PUNTO, LA PRESIDENCIA SOMETE A VOTACIÓN LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE VENTAS AMBULANTES, LA CUAL ES: 

APROBADA POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

2. Oficio SCM-1858-2009  
Suscribe: Pbro. Melvin Fernández Herrera – Presidente Hogar de Ancianos Alfredo y Delia 
González. 
Asunto: Solicitud de permiso para realizar una feria a beneficio del Hogar para Ancianos, durante 

los días del 04 al 20 de setiembre del año en curso en el lote esquinero ubicado diagonal al 
edificio de correos.  
 

- Se instalarán 2 puestos de comidas tradicionales.  
- 1 puesto de dulces. 
- Carruseles. 
- Un tiro al blanco.  

- En la nota solicita la exoneración pertinente.  
 
RECOMENDACIÓN:  
 
- Habiéndose revisado toda la documentación que este Concejo pide para este tipo de ferias y 

siendo una propiedad particular, esta Comisión recomienda autorizar el permiso solicitado, 
creyendo conveniente de igual manera que la feria debe realizarse únicamente del 04 al 13 de 

setiembre, ya que de por sí  la feria ocasiona un congestionamiento al tránsito tanto peatonal 
como vehicular. Además no creemos prudente que se prolongue más tiempo, ya que 
precisamente una de las precauciones en las campañas contra el virus A(H1N1) es el evitar la 
aglomeración de personas, y nos encontramos en temporada de invierno.  

- Con lo referente a la solicitud de instalar en el parque Central un trencito infantil, un inflable y un 
saltarín, esta Comisión recomienda no autorizar dicha solicitud, pues estaremos en la semana 

cívica, en donde tendremos diferentes actividades culturales en el Parque Central, inclusive deben 
haber espacios abiertos ya que habrá mucha concentración de personas, y el día 14 de setiembre 
se mantendrá cerrado el kiosco y sus alrededores dado que hay manipulación de cilindros de gas 
por el encendido de la antorcha.  

- Se le debe indicar al Pbro. Melvin Fernández que deben hacerse responsables por el sector donde 
se va a realizar la feria para que se mantenga limpia y libre de desechos durante y al finalizar la 
feria.  
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- Con lo referente a una posible exoneración esta Comisión somete a consideración del Concejo 

para que éste dictamine.  
 

La regidora Hilda Barquero pregunta que porqué solo dos semanas. 
 
La regidora Olga Solís sugiere que la Feria sea hasta el 15 de setiembre inclusive, ya que el día 14 y 15 
es cuando hay más personas en el parque, y es más rentable para ellos.   

 
La Presidencia indica que le parece bien que sea hasta el 15 de setiembre, porque es cuando hay más 
personas, sin embargo le preocupa el tema de la cantidad de dinero que le van a dar al Hogar, porque esa 
cantidad dependía de los días que estaban solicitando, pero al ser menos días, podría ser que ellos bajen 
la cantidad que les darán. 
 
El regidor Gerardo Badilla señala que con respecto al tema de la exoneración le surge una duda, ya 

que se estaría exonerando a la empresa que desarrolla la Feria, no al Hogar de Ancianos y sería exonerar 
a un ente privado. 
 
La Presidencia indica que al exonerarse la actividad, se le está dando más dinero al hogar, de ahí que 
propusieron solicitar la exoneración para obtener más recursos, dada la situación por la que atraviesa el 
Hogar de Ancianos.     

 

La Presidencia le solicita al síndico Eduardo Murillo en su calidad de Presidente del Consejo de Distrito 
de Heredia Centro su criterio con respecto a la Feria que se pretende realizar, a lo que responde que 
después de analizar el tema, está totalmente de acuerdo con la actividad que se va a realizar, por el 
fondo de la misma. 
 
 

//ANALIZADO Y DISCUTIDO ESTE PUNTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 

1. APROBAR TODOS LOS PUNTOS QUE SE DETALLAN EN LA RECOMENDACIÓN DEL 
INFORME QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VENTAS AMBULANTES CON EXCEPCIÓN DE 
LAS FECHAS, DADO QUE SE APRUEBA REALIZAR LA FERIA DEL 04 DE SETIEMBRE AL 15 
DE SETIEMBRE INCLUSIVE.  

2. APROBAR LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTOS DADA LA NATURALEZA DE LA 

ACTIVIDAD.  
3. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

DOCUMENTOS TRAMITADOS POR LA PRESIDENCIA A LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL Y A DIFERENTES COMISIONES.  

 

COMISIÓN DE AMBIENTE 
 

Rodrigo Elías Alvarado – Gerente General Hilos A&E de Costa Rica. Solicitud de permiso para sembrar 
árboles, asimismo se les indique el lugar y el tipo de especies que se deben sembrar.  2239-0841. 

 

COMISIÓN DE CEMENTERIOS 
 
Claudio Acuña Vargas – Administrador de Cementerios. Remite copia de plano actualizado de los bloques 

del Cementerio. AC-0066-2009. 
 

COMISIÓN DE LA MUJER 
 
Noemy Chaves Pérez – Secretaria Municipalidad de Turrialba. Transcripción de Acuerdo:  Solicitud de 

apoyo respecto a solicitar al Presidente de la República, Defensoría de los Habitantes, INAMU, interceder 
para hacer efectivo derecho consagrado en la Constitución Política. SM-783-2009.  2556-0766. 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARADAS DE BUSES  
 

Ing. Alejandro Molina Solís – Director Ejecutivo CONAVI. Remite documento SCM-1646-2009 referente a 

problema de inundaciones y acumulación de sedimentos en la propiedad del señor Sergio Arias Ramos, al 
Ing. Benjamín Sandino González, Director de Conservación Vial-CONAVI. Oficio DE09-2959. 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADM. 
 

MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal. Expediente de Licitación Abreviada N° 2009LA-000027-01 
“Construcción de Bulevar en Barrio Corazón de Jesús en Heredia”, el cual consta de un tomo, del folio 001 
al 199. AMH 1247-2009. 
 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADM.- ALCALDÍA MUNICIPAL  
 

Rosa Villalobos Castillo. Solicitud de respuesta de varias solicitudes.  
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COMISIÓN DE HACIENDA 

 
MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal. Remite copia del documento OP-132-2009 referente a 

solicitud de Calificación de Idoneidad de la ADI de Residencial Los Lagos. AMH 1253-2009.  
 

COMISIÓN DE OBRAS  
 

Ing. Johnny Núñez Sancho – JMS. Solicitud de desfogue pluvial mediante laguna de retención para la 
propiedad  a nombre de FORLE S.A., plano catastro H-914321-1990.  2231-3678.  
  

Gena Quirós Romero. Solicitud de respuesta a denuncia interpuesta en el Dpto. de Ingeniería, el día 19 de 
diciembre del 2008 con relación a una construcción no autorizada en la casa 12 F, del Condominio 
Residencial San Agustín.  2228-8164. 
 
Alberto Baltodano Padilla, Gerente de Proyecto. SICSA.  Solicitud de desfogue pluvial en la propiedad con plano H-

1356288.  2231-7432.  

 

COMISIÓN DE TRÁNSITO  
 
Ing. Junior Araya Villalobos, Director General, DGIT. Comunica que no le corresponde a dicha dependencia atender las 

inquietudes del señor Sergio Arias Ramos.  2231-7432.  
 

 COMISIÓN DE VENTAS AMBULANTES  
 

Manuel Antonio Vargas Hernández. Solicitud para que se le autorice a vender fruta pelada y empacada 
previamente, en el puesto que se ubica en la esquina del Testy.  2261-3529. 
 

MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal. Remite copia del  expediente de solicitud de Patente 
Estacionaria para la venta de periódicos. AMH 1254-2009. 
 

COMISIÓN DE VIVIENDA  
 

Licda. Amarylis Aguilar Carmona – Directora Área de Vivienda de Interés Social INVU. Informa que no es 
posible incluir a varias familias heredianas en ningún proyecto, ya que no se cuenta con soluciones 
disponibles en estos momentos. C-AVIS-207-2009. 
 

Licda. Amarylis Aguilar Carmona – Directora Área de Vivienda de Interés Social INVU. Informa que el 

INVU no incluye la ayuda de materiales de construcción, por lo que sugiere que la Municipalidad asesore a 
la señora Yesenia Solís para que confeccionen el plano de segregación en cabeza propia, y de ser posible 

la segregación, acuda a cualquier Entidad Autorizada del Sistema Financiero Nacional para que  tramite el 
bono familiar de vivienda. C-AVIS-181-2009. LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA COMISIÓN ASESORE A LA SEÑORA.  
 

Arq. Agustín Mourelo García – Presidente Ejecutivo INVU. Remite copia de documento SCM-1769-2009 a 
la Dirección de Vivienda de Interés Social referente a solicitud de vivienda de la señora María de los 
Ángeles Orozco. C-PE-307-08-2009. 
 

Martha Camacho Murillo – MBA. – Directora FOSUVI – BANHVI. Informa que el Banco por ley no puede 
hacer trámite directamente con los potenciales beneficiarios del subsidio, por tanto solicita que para 
posteriores requerimientos de este tipo, sean canalizados a la entidad autorizada más cercana al lugar de 
residencia de los recurrentes. DF-OF-1410-2009.  
 

Ginnette Redondo Dávila. Solicitud para incorporarse en el proyecto de vivienda.  2560-0389 / 8980-

9027. 
 

REGIDOR JOSÉ GARRO  
 
Arq. Jorge A. Gómez D. – Inspección Arquitectura Nuevo Hospital de Heredia. Que se procederá a dar 
inicio con los trabajos de remoción de muro de la Zona Patrimonial Miramontes y a la construcción del 
nuevo muro. 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

 
Dr. Carlos Cruz Meléndez – Director Centro de Investigación Documental UNA. Solicitud de autorización 
para que funcionarios de CIDCSO puedan recopilar documentación generada y disponible en la 
Municipalidad.  2277-3249. 

 
Arq. Sandra Quirós Bonilla – Directora Área de Conservación Ministerio de Cultura y Juventud. Respuesta 
a la Licda. Ma. Isabel Sáenz, Directora de Asuntos Jurídicos, referente a tres compañías constructora con 
experiencia en restauración. CPC-2132-2009.  
 

Nelson Soto Villalobos. Reparación y lastreo de la calle que se ubica al costado oeste de las alamedas 6, 7 
y 8 del costado oeste de la Ciudadela Bernardo Benavides.  2263-3596. 
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Dra. Mayela Víquez Guido – Directora Área Rectora de Salud. Atención a denuncia interpuesta por el señor 

Guillermo Ávila Vega. RCN-ARSH—R-3037-09.  LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE RENTAS Y COBRABANZAS VALORE.  

 
Pbro. Melvin Fernández Hernández, Presidente Junta Directiva Hogar para Ancianos Alfredo y Delia 
González Flores. Solicitud de colaboración y autorización de limpieza de los nichos que tiene la institución 
en el Cementerio de Heredia.  2237-0779 / 2238-2355. LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR 

A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE ATIENDA. 
 

SRA. MAGALY FONSECA S.  
 
MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal. Remite copia de documento DIM-0980-2009 relacionado al 

problema con desvío de aguas en Barreal de Heredia. AMH-1223-2009. LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA SEÑORA MAGALY PARA QUE CONOZCA LA RESPUESTA.  
 

CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
 

1. Ana Virginia Arce León – Auditora Interna 
Asunto: Informa que referente a la investigación que le dio la Asociación a la partida de 

Asfaltado de Calle Urbanización La Esmeralda, la Auditoría tomó la decisión de realizar una 
Relación de Hechos. AIM-183-2009.  

 
2. Patricia María Campos Varela – Secretaría Concejo Municipal de Barva  

Asunto: Dar por conocida y recibida nota del Concejo Municipal de Heredia respecto a solicitud 
de la FAO para celebrar el Día Mundial de la Alimentación. SM -1279-2009.  2260-2883. 

 
3. Arq. Jorge A. Gómez D. – Inspección Arquitectura Nuevo Hospital de Heredia  

Asunto: Que se procederá a dar inicio con los trabajos de remoción de muro de la Zona 
Patrimonial Miramontes y a la construcción del nuevo muro. 
 

4. Licda. Ma Isabel Sáenz Soto – Directora de Asuntos Jurídicos  
Asunto: Aprobación interna del Convenio de Cooperación Económico-Cultural Municipalidad de 

Heredia y Asociación Sinfónica de Heredia”. DAJ-572-2009. 
 

5. Adrián Camacho Chacón – Jefe Estacionamiento Autorizado  
Asunto: Comunica que se gestionará 100 metros frente al Palacio Municipal para la carga y 

descarga de los equipos e implementos para la actividad que se realizará el 25 de setiembre 
en el Parque Central a cargo de la Licda. Tirza Chaves, Contralora Institucional del ICE. DEA- 
302-2009. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
1. Luis Felipe Méndez López – Asistente  Dirección Operativa  

Asunto: Remite informe respecto a Traslado Directo SCM-1830-2009 “reparación de calle 
solicitada por la señora Lidieth Hidalgo Brenes”. DOPR-0422-2009.  
 

2. Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos – ARESEP  
Asunto: Audiencia Pública para ajustar las tarifas de la ruta 436 y la ruta 437.  

 
3. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  

Asunto: Remite copia del documento 298-DSI-2009 referente a que se realicen inspecciones 
en Villa Paola, a efecto de evitar venta de licor sin permiso. AMH 1252-2009. 

 

4. MBA. José Manuel Ulate – Alcalde Municipal  
Asunto: Remite copia del documento DAJ-557-2009 referente al Proyecto de Ley “Exoneración 
del pago del impuesto al diesel para la producción de electricidad” AMH 1251-2009. 

 

A LAS VEINTIÚN HORAS TREINTA MINUTOS SE DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN  
 
 
MSc. Flory Álvarez Rodríguez      Lic. Manuel Zumbado Araya  
SECRETARIA CONCEJO MUN.       PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
far/jm. 
 
 


